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MARTES, 15 DE ENERO DE 1974 

NÚM. 12 

No se publica domingos ni días festivot. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los, señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar dé cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES 

SERVICIO DEL PLAN DE ACCESOS DE GALICIA 
S E O C I O N 3 . a 

HESOLUCIQN del Servicio del Plan de Accesos de Galicia (3.a Sección) por la que se fija fecha para proceder 
al levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por las obras de construcción 
de la variante de la carretera N-VI de Madrid a La Coruña entre los P. K. 386,300 al 414,000. Tramo: 
Ponferrada-Villafranca del Bierzo. Término Municipal de CAMPONARAYA. 
Se hace público de acuerdo con el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa que el próxi

mo día 24 de enero, a las diez horas y en el AYUNTAMIENTO DE CAMPONARAYA, se iniciará el levanta
miento del acta previa a la ocupación- de los bienes y derechos afectados por el expediente de referencia y per
tenecientes a los siguientes titulares: 

TERMINO MUNICIPAL DE CAMPONARAYA 

Expte. Ñ.0 

301-P1-1 
301-P1-2 
301-P1-2 
301-P1-3 
301-P1-4 
301-O1-5 
301-P1-6 

Finca N . PROPIETARIO 

José Bodelón 
Comunal de Camponaraya 
Comunal de Camponaraya 
Avelino de Paradiña 
Ramiro Rivera 
José Rodríguez Carballo 
Ayuntamiento de Camponaraya 

Superficie (Ha.) 

0,0380 
0,0915 
0,0840 
0,0680 
0,0125 
0,0185 
0,0065 

PARAJE CULTIVO 

Camino del Molino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labor regadío 
Alameda 
Labor regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino 

TOTAL 0,3190 

TERMINO MUNICIPAL DE CAMPONARAYA 

Expte. N / 

301-P2-1 
301-P2-2 
301-P2-3 
301-P2-4 
301-P2-4 
301-P2-5 
301-P2-6 
;301-P2-7 

Finca N . PROPIETARIO 

Antonio Crespo Rodrígiaez 
Guillermo Ferradilla 
Sauro López López 
Máximo Lozano Panlagua 
Máximo Lozano Panlagua 
José Méndez Bodelón 
Manuel Rivera 
Jesús Villabol Pérez 

Superficie (Ha.) 

0,1090 
0,1150 
0,0090 
0.1070 
0,0870 
0,0520 
0,0335 
0,0265 

PARAJE CULTIVO 

Redondín 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labor regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

TOTAL 0,5390 



TERMINO MUNICIPAL DE CAMPONARAYA 

Expte. N.0 

301-P3-
301-P3-
301-P3-
301-P3-
301-P3-
301-P3-
301-P3-
301-P3-
301-P3- 6 
301-P3- 7 
301-P3- 8 
301-P3- 9 
301-P3-10 
301-P3-10 
301-P3-11 
301-P3-12 
301-P3-12 
301-P3-13 
301-P3-14 
301-P3-15 
301-P3-16 
301-P3-17 
301-P3-18 
301-P3-19 
301-P3-20 
301-P3-21 
301-P3-22 
301-P3-23 
301-P3-23 
301-P3-24 
301-P3-25 
301-P3-26 

Finca N.0 

20 
23 
22 
24 
29 
30 
3 

14 
25 

- 1 
21 
10 

. 8 
19 
13 
4' 
6 

26 
15 
18 
17 
7 

11 
2 

28 
12 
9 
5 

16 
31 
27 
32 

PROPIETARIO Superficie (Ha.) PARAJE CULTIVO 

Nevadita Alvarez García 
Nevadita Alvarez García 
Avelina Avella 
Luis Bodelón Rodríguez 
Ernesto Carballo Yebra 
Jerónimo Carballo Yebra 
Miguel Carrete Carrete 
Miguel Carrete Carrete 
Miguel Carrete Carrete 
Bernardino García. Cañedo 
Prudencio García Rodríguez 
Aurora Gutiérrez 
Manuel López 
Manuel López 
Amaáo Martínez 
Valeriano Martínez Bodelón 
Valeriano Martínez Bodelón 
Abilio Martínez González 
Pedro Martínez González 
Andrés Martínez Martínez 
María Martínez Martínez 
Vicente Martínez Martínez . 
Andrés Martínez Yebra 
José Moran Pérez 
Isaías Nieto Martínez 
Daniel Nieto Yebra 
Jesusa Nieto Yebra 
Ermelinda Ovalle Martínez 
Ermelinda Ovalle Martínez 
Aurora Pérez 
Antonio Pintos 
Filiberto Yebra Martínez 

0283 
0057 
1089 
0026 
0190 
0186 
0080 
0165 
0074 
0542 
1202 
0253 
0045 
0042 
0148 
0074 
0187 
0200 
0163 
0098 
0225 
0098 
0225 
0630 
0294 
0141 
0194 
0068 
0144 
0100 
0135 
0132 

TOTAL 

Fabero de Arriba 
• Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labor regadío« 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
LCtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

0,7490 

TERMINO MUNICIPAL DE CAMPONARAYA (NARAYOLA) 

Expte. N.0 

301-P4-
301-P4-
301-P4-
301-P4-
301-P4-
301-P4-
301-P4-
301-P4-
301-P4- 8 
301-P4- 9 
301-P4-10 
301-P4-11 
301-P4-12 
301-P4-13 
301-P4-14 
301-P4-15 
301-P4-16 
301-P4-17 
301-P4-18 
301-P4-19 
301-P4-20 
301-P4-21 
301-P4-22 
301-P4-23 
301-P4-24 
301-P4-25 
301-P4-26 
301-P4-27 
301-P4-28 
301-P4-29 
301-P4-30 

Finca N.0 

20 
6 

33 
4 

21 
40 
16 
1 

17 
46 
10 
36 
15 
25 
38 
26 
12 
11 
5 
7 
9 
8 

28 
13 
22 
31 
45 
35 
29 , 
41 
42 

PROPIETARIO 

Alvaro Abella 
Asunción Abella Gutiérrez 
Félix Alvarez 
Tirso Alvarez Yebra 
Angel Amigo Prada 
Angel Amigo Prada 
Cesáreo Barredo Cela 
Valeriano Bodelón Martínez -
Manuel Calleja Pazos 
Demetrio Carballo Yebra 
Ernesto Carballo Yebra 
Jerónimo Carballo Yebra 
Pedro Carballo Yebra 
Progreso Carballo Yebra 
Genaro Cobelos Franco 
Pedro Cobelos Franco 
Esteban Fernández 
Bernardino García Cañedo 
Alfredo García Potes 
Alforito González Acevedo 
Feliciano González Acevedo 
Pedro González Acevedo 
Manuel González Ribera. 
Juan López Ovalle 
Ana María Martínez González 
Manuel Martínez Martínez 
Cruz Martínez Potes 
Ricardo Martínez Potes 
Cruz Nieto Yebra 
Cruz Ovalle Franco 
Prudencio Ovalle Franco, 

Superficie (Ha.) 

0.0130 
0,0090 
0,0170 
ts0270 
|,0100 
•,0585 
,0140 
,0120 
,0130 
,0070 
,0035 
,0200 
,0235 
,0090 
,0250 
•,0030 
,0035 
',0040 
',0490 
,0120 
,0065 

0,0050 
0,0040 
0,0016 

PARAJE CULTIVO 

0365 
0030 
0080 
0260 
0025 

0,0135 
0,0125 

Fabero de Abajo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labor reg 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 



Jxpte. N.0 Finca N.0." PROPIETARIO 

301-P4-31 
301-P4-32 
301-P4-33 
301-P4-34 
301-P4-35 
301-P4-36 
301-P4-36 
301-P4-37 
301-P4-38 
301-P4-39 
301-P4-40 
301-P4-41 

• 301-P4-42 
301-P4-42 

19 
18 
34 
14 
44 
3 

30 
37 
23 
24 
27 
39 
32 
43 

Tirso Pérez Nieto 
Jobino Pintor 
Jobino Potes Fernández 
Soledad Potes Fernández 
Elio Potes Potes 
Alicia Santalla Bodelón 
Alicia Santalla Bodelón 
Manuel Valtuille Brañas 
Constantino Yebra Martínez 
Ernestina Yebra Bodelón 
Celeberto Yebra Martínez ' 
Senén Yebra Martínez 
Leonedita Yebra Romero 
Leonedita Yebra Romero 

TOTAL 

Superficie (Ha.) 

0,0140 
0,0145 
0,0145 
0,0004 
0,0055 
0,0090 
0,0095 
0,0150 
0,0140 
0,0040 
0,0030 
0,0290 
0,0515 
0,0105 

. 0,6545 

PARAJE CULTIVO 

Fabero de Abajo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labor regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles titulares de derechos reales afectados pue
den formular por escrito ante esta Sección, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alega
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y 
derechos que se afectan. También deben comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su personalidad y titularidad de los bie
nes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de su Perito y Notario. 

León, 7 de enero de 1974.—El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 184 

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de Galicia (3.a Sección) por la que se ñja fecha para proceder 
al levantamiento de actas previas a la ocupación de las ñncas afectadas por las obras de construccióh 
de la variante de la carretera N-VI de Madrid a La Coruña entre los P. K. 386,300 al 414,000. Tramo:. 
Ponférrada-Villafranca del Bierzo. Término Municipal de CARRACEDELO. 
Se hace público de acuerdo con el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa que el próxi

mo día 25 de enero, a las diez horas y en el AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO, se iniciará el levanta
miento del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente de referencia y per
tenecientes a los siguientes titulares: 

TERMINO MUNICIPAL DE CARRACEDELO 

Expte. N.H Finca N.0 PROPIETARIO 

304-P5- í 
304-P5- 2 
304-P5- 3 
304-P5- 4 
304-P5- 5 
304-P5- 6 
304-P5- 7 
304-P5- 8 
304-P5- 9 
304-P5-10 
304-P5-11 

1 
2 
4 

10 
5 
7 
9 

11 
3 
6 

Basilio Diez Fernández 
Leoncio Escuredo 
Esteban Escuredo y Hnos. 
Antonio Pacios 
Delfín Pacios Franco 
Manuel Pérez Abramo 
Miguel Pérez Escuredo 
Manuel Puerto Garnelo 
Angel Quindós Escuredo y Hnos. 
Eladio Quindós Fernández 
Fidel Yebra Fernández 

Superficie (Ha.) 

0,1400 
0,0420 
0,0055 
0,0435 
0,0925 
0,1055 
0,0135 
0,0130 
0,0205 
0,0140 
0,1235 

PARAJE CULTIVO 

Las Mayadas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labor regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

TOTAL 0,6135 

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles titulares de derechos reales afectados pueden 
formular por escrito ante esta Sección, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
que se afectan. También deben comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levantamiento del acta 
previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y de
rechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario. 

León, 7 de enero de 1974.—El Ingeniero Jefe, P. A, (ilegible) 185 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Aprobados por el Pleno de este 

Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se señalan, se hallan 
Apuestos al público en la Secretaría 
Municipal por los plazos que se indi
can, a los efectos de que puedan ser 

examinados y presentarse las reclama
ciones pertinentes: 

Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1974.—15 días. 

Padrón de familias pobres con dere
cho a asistencia médico - farmacéutica 
gratuita para 1974 —10 días. 

Valverde de la Virgen, 3 de enero 
de 1974.-El Alcalde, Mariano Gutié
rrez. 122 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Por D. Esteban Fernández Celadilla, 
en nombre propio, se ha solicitado 
licencia municipal para establecer la 
actividad de cría de ganado ovino, con 
emplazamiento en la localidad de V i -
llavante. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar-



tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Santa Marina del Rey, 7 de enero 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 
129 Núm.58.—121,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
en sesión celebrada el día 4 de diciem
bre de 1973, acordó en principio des
afectar del servicio público y subsi
guiente incorporación al grupo de los 
bienes de propios finca urbana que se 
halla vacante y que estuvo destinada 
a Casa Consistorial, anterior a la ac
tual, situada en la localidad de Vega 
de Valcarce, de sesenta y nueve me
tros cuadrados. Linda: frente, Carretera 
Nacional VI, Este. vía pública, Sur y 
Oeste, Herederos de D. Apolinar Al-
varez Aira, y que será destinado a bie
nes de propios para subsiguiente ena
jenación. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 8.° del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de 27 
de mayo de 1955, a fin de que durante 
el plazo de un mes puedan formularse 
reclamaciones. 

Vega de Valcarce, 2 de enero de 
1974.-El Alcalde, Adolfo García. 158 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 
Valverde Enrique 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Valverde Enrique, 5 de enero de 
1974. — E l Presidente, Ladis García. 

165 

Junta Vecinal de 
Quintana del Monte 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 
14-11-1968 y artículos 58, apartado 6 
y 61 apartado 4 del Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del Per
sonal Recaudador de 19-12-1969, por 
imperio de los artículos 742 y 743 de 
la Ley Refundida de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955; vengo en dar 
a conocer a todas las Autoridades, 
Sr. Registrador de la Propiedad del 

Partido, y señores contribuyentes el 
nombramiento de Recaudador y Agen
te Ejecutivo de esta Junta Vecinal a 
favor de D. Miguel Nistal de Prado, 
vecino de Saelíces del Payuelo, Ayun
tamiento de Valdepolo, siendo apto 
para serlo por no contravenir lo que 
determina el artículo 29 del Estatuto 
Orgánico en incompatibilidades y por 
pertenecer al Grupo Sindical de Re
caudadores no Estatales. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Quintana del Monte, 9 de enero de 
1974.—El Presidente, Gaudencio Me
dina, 121 

Junta Vecinal de 
Rueda del Almirante 

Esta Junta Vecinal ha acordado ad
judicar mediante subasta pública el 
aprovechamiento de las hierbas y ras
trojeras de los polígonos de «El Pa
yuelo» y «Las Navas», de 240 y 138 
hectáreas de superficie, respectiva
mente, propiedad de esta Junta Veci
nal y sitos en el término municipal de 
Valdepolo, y con arreglo a las siguien
tes bases. 

1. a—Dicha subasta se efectuará me
diante el sistema de .pujas a la llana 
y en forma verbal. 

2. a— El precio de licitación se fija en 
36.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no alcancen dicha cantidad. 

3. a—La duración del contrato, que 
deberá formalizar el adiudicatarío, que 
será aquella persona que ofrezca más 
precio que ninguna otra, será desde 
la fecha de la adjudicación hasta la 
terminación del aprovechamiento, du
rante el próximo año de 1974, debien
do el adjudicatario satisfacer dicho 
precio de una sola vez y dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
del aprovechamiento, que comprende
rá como se dice el del año de 1974, no 
teniendo derecho aquél a prórroga 
alguna. 

4. a—Dicha subasta se celebrará el 
día 20 del próximo mes de enero de 
1974, a las doce de la mañana, en el 
edificio Casa Concejo de dicho pueblo 
de Rueda del Almirante. 

5. a—El adjudicatario vendrá obliga
do a satisfacer el importe de los anun 
cios de esta subasta. 

Rueda del Almirante, 29 de diciem 
bre de 1973.— El Presidente, Jesús 
Campos. 
45 Núm. 59.-242,00 ptas 

Administración de Justicia 
Cédula de requerimiento 

En virtud de lo acordado en dili
gencias preparatorias núm. 88 de 1973 
que instruye este Juzgado por aprô  
piación indebida, se requiere a los 
acusados Juan Antonio y José Ma 
ría García Suárez, casado el prime 
ro y soltero el segundo, hijos de 
Antonio y de Marina, de profesión 

representantes, naturales de Buiza 
de Gordón (León) y en domicilio 
desconocido en la actualidad, a fin 
de que en término de una audiencia 
presten fianza por cantidad de cin
cuenta mil pesetas cada uno, para 
garantizar las responsabilidades ci
viles que contra los mismos pudie
ran derivarse, bajo apercibimiento 
de que si así no lo verifican se pro
cederá al embargo de bienes de su 
propiedad en cantidad bastante. 

León, 8 de enero de 1974.—El Se
cretario (ilegible). 148 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de las Barreras 

Villarroquel 
Por medio del presente se convoca 

a Junta General ordinaria a todos los 
regantes de esta Comunidad para el 
día 27 del corriente mes de enero, en 
el lugar y sitio de costumbre. Escuela 
de Secarejo, que tendrá lugar a las 3 
de la tarde en primera convocatoria y 
para las 4 en segunda del mismo día 
para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Nombramiento de Presidente 

de la Comunidad y Sindicato. 
3. °—Dos vocales del Sindicato. 
4. °—Ingresos y gastos del Sindicato. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Secarejo, 3 de enero de 1974.—El 

Presidente, Secundino Martínez. 
29 Núm. 57—121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Canal de la Ribera Alta 

del Forma 
Se convoca a Junta General de re

gantes y usuarios para el día 20 de 
enero y hora de las cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria, y para el día 
3 de febrero, a la misma hora, en se
gunda, en el salón parroquial dé Para
dina de la Sóbarriba, a fin de celebrar 
junta general ordinaria para tratar y 
resolver los siguientes asuntos: 

1. °—Aprobación, si procede, del acta 
anterior. 

2. ° —Ruegos y preguntas. 
Moral del Condado, a 27 de diciem

bre de 1973—El Presidente de la Co
munidad, Jacinto García. 
6 Núm. 60—99,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

19 74 


